
CONTRATO DE COMPRA VENTA 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distnto Metropolitano, capital de la República del 
Ecuador, el día diecéss de febrero de mil novecientos noventa y nueve, comparecen a 
otorgar este documento, por una parte la señonta SILVIA TERAN VASCONEZ, a quien 
«en adelante y para efectos de este contrato se denominará simplemente la Vendedora o la 
Cedene, y, por otra pare, el señor DIEGO IGNACIO XAVIER TERÁN VÁSCONEZ, a 
¿quien en adelante y para císctos de ese contrato e denominará simplemente el Comprador 
+ el Cesionario, Los otorgantes libre y voluntariamente deciden suscribur ste instrumento, 
21 tenor de las siguentes cláusulas 
PRIMERA: ANTECEDENTES. A; Los comparecientes son acciomisias fundadores de la 
compañía “AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS RUBICON ACOSRUN 
SOCIEDAD ANÓNIMA” empresa orgamzada bajo las leyes del Ecuador, dedicada a la 

FP asesoría y colocación de seguros, en adelante denominada únicamente RUBICON, B, La 
accionista Silvia Terán Vásconez es propietaria del sesenta por ciento (60%) del capital de 
la Empresa, equivalente a ciento cincuenta millones de sucres, con 00/100 (S/ 
150'000.000,00) representados por ciento cincuenta mul (150.000) acciones ordinarias y 
nomunativas de un mil sucres (S/_ 1 000) cada una, numeradas del 0000.001 al 0150.000. y, 

Los otorgantes por ast conven a sus itereses, libre y voluntanamente deciden suscnbir 
este mstrumento. 

  

SEGUNDA: OBJETO. Con estos antecedentes la Cedente señorita Silvia Terán 
Vásconez cede, vende y da en perpetua enajenación a favor del Comprador Diego Ignacio 
Xavier Terán Vásconez la totalidad de sus acciones en la empresa “RUBICÓN”, 
numeradas del 000.001 al 0150.000, con todos los derechos y obligaciones que le 
corresponden. 

TERCERA: PRECIO.- El precro en que la señonta Silvia Terán Vásconez vende esas 
Acciones es de treata y siete millones quinientos mil sucres con 00/100 (S/ 37"500,000,00) ue el Comprador entrega en esta fecha en efectivo en moneda de curso legal y que el 

£ Vendedor declara recibir a entera satisfacción, sin que nada tenga que reclamar por este 
concepto. 

CUARTA: GRAVAMENES- El Vendedor declara que sobre las acciones que transfiere 
"o pesa ningún gravamen ns prohibición de ensjenar, obligándose al saneamiento por 

evicción de conformidad con la Ley 

QUINTA; OBLIGACIÓN ESPECIAL.- La Cedento sñonta Silva Terán Vásconez se Copromsia sellos dom: los comunes coca ul menes haa cab! umumacó dels Kms y gustas q som nene pa a insenpcén dl Compador Deo lis Kane Ten Viso e ls ls e Sd re má salda 

  

  



SEXTA; AUTORIZACION- Se autonza expresamente al Comprador realizar cuanto sea 
necesano para el perfeccionamiento de este nstrumento, tanto ante las autondades públicas 
como privadas pertinentes 

SEPTIMA: CONFORMIDAD- Los comparecientes declaan su plena conformudad con 
el contenido de este instrumento. 

OCTAVA: ARBITRAJE- Cualquier divergencia denvada de la mterpretación O 
ejecución de este contrato las partes la someten a la mtervención de los árbitros y 
mediadores del Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, a la Ley de 
Arbutraj y a las normas de procedimiento de ese Tribunal Arbrtral 

Para constancia de lo antenor firman tres ejemplares de igual tenor y valor en el lugar y 
fecha precatados. 
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Quito, D.M., 15 de mayo de 2013. 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 
Presente: 

ATENCIÓN: REGISTRO DE SOCIEDADES 

Respetados señores: 

DIEGO MAURICIO CERDA RAMÍREZ, en mi calidad de abogado patrocinador de la 
Compañía ASESORESSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS S.A., 
respetuosamente comparezco con la finalidad de exponer y solicitar lo que detallo a 
continuación: 

ANTECEDENTES.- 

1. Por escritura pública que autorizó el Notario Quinto del cantón Quito, doctor Edgar 
Patricio Terán, el 30 de junio de mil novecientos noventa y siete; inscrita en el 
Registro Mercantil de Quito, el primero de octubre de mil novecientos noventa y 
siete; debidamente aprobada, fijada, archivada y publicada, con todas las 
formalidades legales, se constituyó la Compañía Anónima denominada AGENCIA 
COLOCADORA DE SEGUROS RUBICON ACOSRUN S.A., con domicilio en la 
ciudad de Quito, con un capital social de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE 
SUCRES, equivalentes, a DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA.- b) El 12 de marzo del año 1999, mediante escritura pública celebrada 
ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, doctor 
RODRIGO SALGADO VALDEZ, inscrita en el respectivo Registro Mercantil, el 14 de 
agosto del año 2000, la Compañía AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS 
RUBICON ACOSRUN S.A., cambio su denominación por la de: ASESORESSA 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS S.A.; el cambio de 
denominación fue debidamente aprobado por la Superintendencia de Bancos 
mediante Resolución número SB-INS-99-217, del 02 de junio de 1999. 

2. Con fecha 16 de febrero de 1999, los señores Accionistas: Silvia Susana Terán 
Vásconez; y, Javier Guachamin, transfirieron sus acciones a favor del señor Xavier 
Terán Vásconez; cesión que fue debidamente registrada ante la Superintendencia 
de Bancos, y que se efectúo de la siguiente manera: 

a. La señora Silvia Susana Terán Vasconez cedió al señor Xavier 
Terán Vasconez,150.000 acciones de un mil sucres cada una, que en 
la actualidad equivalen a 6.000 acciones y representan el porcentaje del 
60% del capital social; y, 

b. El señor Javier Guachamin cede al señor Xavier Terán Vasconez, 
37.500 acciones de un mil sucres cada una, que en la actualidad 
equivalen a 1.500 acciones y representan el porcentaje del 15% del 
capital social; 

3. la Junta Bancaria, en sesión de 09 de enero del 2001, autorizó al 
Superintendente de Bancos, la expedición de la Resolución número JB-2001-



   

285, la misma que, en la letra a), del Artículo 1, dispone que: "Previa inscripción 
en el Libro de Acciones y Accionistas, y de Socios y Participaciones, 
respectivamente, de una entidad del sistema de seguro privado, la 
Superintendencia de Bancos calificará la responsabilidad, idoneidad y solvencia del 
cesionario o suscriptor de acciones y participaciones, sea este nacional o 
extranjero en los siguientes casos: a) En las transferencias cuando el cesionario se 
convierta en propietario del 6% o más del capital pagado...”. Esto implica que, el 
requisito de calificación previa, para el proceso de transferencia de acciones, fue 
posterior a la cesión de acciones referida en el número 2 de esta cláusula de 
antecedentes, y, por ende, no aplica para esa cesión de acciones, porque, a esa 
fecha, no estaba vigente tal requerimiento o autorización. 

4. En el mes de septiembre del 2015, según la Disposición Transitoria Trigésima 
Primera, del Código Orgánico Monetario Financiero, la Superintendencia de 
Bancos, migró toda la documentación e información correspondiente a las 
entidades del sistema de seguro privado, para que sea la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, la que ejerza la regulación y control de esas 
compañías o sociedades. 

5. En la información correspondiente al Portal WEB de la Superintendencia de 
Compañías, con respecto a la Compañía ASESORESSA AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS S.A., se puede constatar que aparecen como 
Accionistas, las mismas personas que constituyeron la empresa en el año 1999, sin 
considerar la transferencia de acciones antes detallada. 

SOLICITUD. - 

Con estos antecedentes, con el afán de depurar la información de la Compañía 
ASESORESSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS S.A., con respecto 
a los Accionistas, solicito se registre la cesión de acciones detallada en el número 2 de los 
antecedentes; circunstancia que viabilizará el proceso de actualización gradual de la 
información de la Compañía, hasta lograr formalizar, y, registrar, a las personas que, 
actualmente, son Accionistas. 

Cualquier información adicional o requerimiento especial que al respecto deban 
formularme estaré gustoso de atenderlos. 

En caso de notificaciones señalo como domicilio la oficina del abogado patrocinador 
ubicada en la Av. Colón E4-105 y 9 de octubre, edificio “Solamar”, sexto piso, oficina 
número 610, de la ciudad de Quito. Teléfonos: 2 558-556; 2 558-557; Fax: 2 558-558; 
Móvil: 0997188163; casillero judicial electrónico: legaldcGOWandinanet.net; o, en su defecto 
el casillero judicial 4677 del Palacio de Justicia de Quito.
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CONTRATO DE CO! 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Republica del Ecuador, el día dieciseis de 
febrero de mil novecientos noventa y nueve, comparece a otorgado este documento, por una parte el 
señor JAVIER GUACHAMIN, a quien en adelante y para efestos de este contrato se denomuará 
simplemente cl Vendedor o el Cedente; y, por otra parts el señor DIEGO IGNACIO XAVIER 
TERAN VASCONEZ, a quen adelante y para efectos de este contrato se denominara simplemente 
el Comprador o el Cestonano. Los olorgantes libre y voluntariamente deciden suscriba esto 
instrumento, al tenor de ls siguentes cláusulas 

PRIMERA. ANTECEDENTES- A. Los compareciente son acciomstas fundadores de la 
Smpata "AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS RUBICON ACOSRUM SOCIEDAD 
ANÓNIMA” empresa organizada bayo las leyes del Ecuador, dedicada a la asesona y colocación de 
“seguros, en adelante denocninada únicamente RUBICON; EL El cedente cs titular de la cédula de 
cuudadama 170864899-1 y declara que cs propietario de treanta y sicte mil quinientas (37 500) 
acciones ordinarias y nommativas de mul sucres con 00/10 (S/. 1.000,00) de valor nominal cada 
na; y, €, Los olorgantes por así convenar a sus ategrantes, libre y voluntariamente deciden 
suscribir este instrumento. 

  

SEGUNDA, OBJETO. Con estos antecedentes el Cedente soñor Javier Guachamín cedo, vende y 
da en perpetua enajenación a favor del Comprador Drego Ignacio Xavier Terán Vásconez la 
totalidad de sus accrones en la empresa “RUBICÓN”, con todos los derechos y obligaciones que le 
corresponden, 

o )- El precio en que el señor Javier Guachamín vendo esas acciones es de 

Iremia y siete millones quinientos mil sucros con 00/10 (S/. 37 500.000,00) que el Comprador. 

entrega en esta fecha en efectivo en moneda de curso legal y que cl Vendedor declara recibir a 
nica satfacción, sin que nada tenga que reclama por ete concepto 

CUARTA: GRAVAMENES.- El Vendedor declara que sobre las acciones que trasfiere no pesa 
mngún gravamen mi prohibición de enajenar, obligándose al sancamiento por evicción de 
conformidad con la Ley 

QUINTA: OBLIGACIÓN ESPECIAL. El Cedente señor Javier Guachamín se compromete a. 
suscribir los documentos, títulos, comunxcaciones 6 instrumentos que scan menester hasta la cabal 
ulmuación de los trámites y gestrones que scan menester para la mscripción del Comprador Diego. 
Ignacio Xavier Terán Vásconez en los Libros de la Compañía como legítimo propictano y titular de 
las acciones mencionadas ut supra, 

SEXTA: AUTORIZACION. Se autoriza expresamente al Comprador realizar cuanto sea 
necesario para el perfeccionamiento de este instrumento, tanto ante las autoridades públicas como. 
privadas pertinentes.



E : Los comparecientes declaran su plena conformidad con cl 
sontenido de este instrumento. 

OCTAYA: ARBITRAJE.- Cualquier divergencia dervada de la interpretación o ejecución de este 
contrato las partes la someten a la miervención de los árbntros y mediadores del Tribunal de 
“Arbitrage de la Cámara do Comerero de Quito, a la Ley de Artntraje y a las normas de procedimiento 
de cse Tribunal Arbatral. 

Para constancia de lo amteior firman tres csemplares de ¡gual tenor y valor en el lugar y fecha 
precitados. 

JAVIER GUACHAMIN LN So JO XAVIER TERAN 

Vendedor Comprador 
1708648991 OSOLI2476-2



        

  

  

   



  

  

    
  

  

 



Quito, D.M., 15 de mayo de 2013. 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS 
Presente: 

ATENCIÓN: REGISTRO DE SOCIEDADES 

Respetados señores: 

DIEGO MAURICIO CERDA RAMÍREZ, en mi calidad de abogado patrocinador de la 
Compañía ASESORESSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS S.A., 
respetuosamente comparezco con la finalidad de exponer y solicitar lo que detallo a 
continuación: 

ANTECEDENTES.- 

1. Por escritura pública que autorizó el Notario Quinto del cantón Quito, doctor Edgar 
Patricio Terán, el 30 de junio de mil novecientos noventa y siete; inscrita en el 
Registro Mercantil de Quito, el primero de octubre de mil novecientos noventa y 
siete; debidamente aprobada, fijada, archivada y publicada, con todas las 
formalidades legales, se constituyó la Compañía Anónima denominada AGENCIA 
COLOCADORA DE SEGUROS RUBICON ACOSRUN S.A., con domicilio en la 
ciudad de Quito, con un capital social de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE 
SUCRES, equivalentes, a DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA.- b) El 12 de marzo del año 1999, mediante escritura pública celebrada 
ante el Notario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, doctor 
RODRIGO SALGADO VALDEZ, inscrita en el respectivo Registro Mercantil, el 14 de 
agosto del año 2000, la Compañía AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS 
RUBICON ACOSRUN S.A., cambio su denominación por la de: ASESORESSA 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS S.A.; el cambio de 
denominación fue debidamente aprobado por la Superintendencia de Bancos 
mediante Resolución número SB-INS-99-217, del 02 de junio de 1999. 

2. Con fecha 16 de febrero de 1999, los señores Accionistas: Silvia Susana Terán 
Vásconez; y, Javier Guachamin, transfirieron sus acciones a favor del señor Xavier 
Terán Vásconez; cesión que fue debidamente registrada ante la Superintendencia 
de Bancos, y que se efectúo de la siguiente manera: 

a. La señora Silvia Susana Terán Vasconez cedió al señor Xavier 
Terán Vasconez,150.000 acciones de un mil sucres cada una, que en 
la actualidad equivalen a 6.000 acciones y representan el porcentaje del 
60% del capital social; y, 

b. El señor Javier Guachamin cede al señor Xavier Terán Vasconez, 
37.500 acciones de un mil sucres cada una, que en la actualidad 
equivalen a 1.500 acciones y representan el porcentaje del 15% del 
capital social; 

3. la Junta Bancaria, en sesión de 09 de enero del 2001, autorizó al 
Superintendente de Bancos, la expedición de la Resolución número JB-2001-



   

285, la misma que, en la letra a), del Artículo 1, dispone que: "Previa inscripción 
en el Libro de Acciones y Accionistas, y de Socios y Participaciones, 
respectivamente, de una entidad del sistema de seguro privado, la 
Superintendencia de Bancos calificará la responsabilidad, idoneidad y solvencia del 
cesionario o suscriptor de acciones y participaciones, sea este nacional o 
extranjero en los siguientes casos: a) En las transferencias cuando el cesionario se 
convierta en propietario del 6% o más del capital pagado...”. Esto implica que, el 
requisito de calificación previa, para el proceso de transferencia de acciones, fue 
posterior a la cesión de acciones referida en el número 2 de esta cláusula de 
antecedentes, y, por ende, no aplica para esa cesión de acciones, porque, a esa 
fecha, no estaba vigente tal requerimiento o autorización. 

4. En el mes de septiembre del 2015, según la Disposición Transitoria Trigésima 
Primera, del Código Orgánico Monetario Financiero, la Superintendencia de 
Bancos, migró toda la documentación e información correspondiente a las 
entidades del sistema de seguro privado, para que sea la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, la que ejerza la regulación y control de esas 
compañías o sociedades. 

5. En la información correspondiente al Portal WEB de la Superintendencia de 
Compañías, con respecto a la Compañía ASESORESSA AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS S.A., se puede constatar que aparecen como 
Accionistas, las mismas personas que constituyeron la empresa en el año 1999, sin 
considerar la transferencia de acciones antes detallada. 

SOLICITUD. - 

Con estos antecedentes, con el afán de depurar la información de la Compañía 
ASESORESSA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS S.A., con respecto 
a los Accionistas, solicito se registre la cesión de acciones detallada en el número 2 de los 
antecedentes; circunstancia que viabilizará el proceso de actualización gradual de la 
información de la Compañía, hasta lograr formalizar, y, registrar, a las personas que, 
actualmente, son Accionistas. 

Cualquier información adicional o requerimiento especial que al respecto deban 
formularme estaré gustoso de atenderlos. 

En caso de notificaciones señalo como domicilio la oficina del abogado patrocinador 
ubicada en la Av. Colón E4-105 y 9 de octubre, edificio “Solamar”, sexto piso, oficina 
número 610, de la ciudad de Quito. Teléfonos: 2 558-556; 2 558-557; Fax: 2 558-558; 
Móvil: 0997188163; casillero judicial electrónico: legaldcGOWandinanet.net; o, en su defecto 
el casillero judicial 4677 del Palacio de Justicia de Quito.


